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PRINCIPIOS DE BIOÉTICA 

 

     Para resolver el problema de los conflictos que aparecen en el momento de tomar las 

decisiones en el área biomédica, surge la bioética de orientación principalista basada en "Los 

Cuatro Principios" formulados por Beauchamp y Childress. La bioética principalista consiste en 

conseguir un método sistemático de reflexión que permita elegir una solución correcta ante un 

dilema bioético. 

     Los principios bioéticos que propusieron eran: beneficencia, no-maleficencia, autonomía y 

justicia. El principio bioético más elemental y sobre el que se basan los enumerados 

anteriormente es el "respeto a la dignidad de la persona" basado en un enfoque integral y 

humanista de la asistencia sanitaria. 

     Principio de Justicia: Todas las personas, tienen la misma dignidad, independientemente de 

cualquier circunstancia, y por tanto, son merecedoras de igual consideración y respeto. Este 

principio convierte al personal sanitario en gestor y administrador de los recursos y de los 

servicios, que deberá utilizar de una forma efectiva y eficiente, evitando actuaciones sanitarias 

inadecuadas.  

     Por ejemplo: El acceso a la vacuna frente a la Covid-19 de todas las personas a nivel 

mundial, sin aplicar ningún tipo de discriminación económica. Porque ya sabemos que en 

muchos países la atención médica está ligada a tener un seguro que cubra la misma. 

     Principio de Beneficencia: Manda hacer el bien. Es el principio más evidente de todos ya 

que el personal sanitario ha sido educado y formado para hacer el bien, no sólo al individuo 

enfermo, sino a la sociedad en su conjunto. Se basa en que los procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos que se apliquen deben beneficiar al paciente, es decir, ser seguros y efectivos. 

     Por ejemplo: Cualquier tratamiento médico, como un medicamento o una cirugía. 

     Principio de no-maleficencia: Se basa en el principio hipocrático de Primum non nocere, es 

decir, "ante todo, no hacer daño". También es un principio muy evidente porque ningún 

profesional sanitario deberá utilizar sus conocimientos o su situación para ocasionar perjuicios 

al enfermo. En la práctica se refiere a que el balance entre los beneficios y los riesgos de 

cualquier actuación médica debe ser siempre a favor de los beneficios.  
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     Por ejemplo: Suspender el tratamiento con un fármaco del que se sabe que es perjudicial o 

negarse a administrar un fármaco a un paciente si no se ha demostrado su eficacia. 

     Principio de autonomía: Se refiere a la capacidad que tiene el enfermo para decidir, siempre 

que exprese su deseo. Al contrario que los anteriores, es un principio que siempre ha estado 

ausente de la tradición médica, a pesar de la gran importancia que ha adquirido en los últimos 

años; durante muchos siglos el paciente nunca ha participado en la toma de decisiones y el 

médico era quien decidía; el deber del médico era "hacer el bien" al paciente, y el de éste, 

aceptarlo. El enfermo, por el mero hecho de serlo, carecía de capacidad para elegir.  

 

     Este principio es sumamente importante porque obliga a informar al enfermo, si así lo 

desea, sobre el diagnóstico, pronóstico y posibilidades terapéuticas, con sus riesgos y 

beneficios. Así mismo permite al enfermo rechazar todo tipo de tratamiento o elegir uno distinto 

al propuesto.  

     Para promover este principio se ha propugnando el llamado "consentimiento informado" 

como forma de garantizar que el paciente ha recibido una información adecuada sobre el acto 

médico a aplicar y que manifiesta su acuerdo. El consentimiento informado es tanto más 

importante cuanto mayores sean los riesgos del tratamiento propuesto o de la técnica de 

exploración a la que se someta y cuantas más posibilidades existan de fracaso. 

     Por ejemplo: Toda la información que un paciente comparte con su médico es estrictamente 

confidencial y el médico no debe revelarla sin el permiso del paciente. 

     Estos cuatro principios adquirieron rápidamente una gran importancia, ya que resultaron 

muy útiles para los profesionales sanitarios que no eran expertos en cuestiones de bioética y 

que actuaban generalmente de forma empírica o intuitiva ante cualquier dilema moral que 

aparecía en su labor diaria con el enfermo.  

     Bioética: Es una disciplina que combina el conocimiento biológico con el de los valores 

humanos. Busca la forma más adecuada para tomar las decisiones correctas, es decir, cómo 

elegir entre lo correcto y lo incorrecto, cómo diferenciar lo que es bueno de lo que es malo.  

     Ética: Forma de vida que es producto de una reflexión de la conciencia, dentro de ella se 

encuentran principios y normas que rigen las conductas de las personas, en cuanto a los 

profesionales de salud, el médico debe prestar atención médica con respeto por la dignidad y 
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los derechos del paciente. Dicho esto, el médico debe respetar el derecho del paciente a 

aceptar o rechazar libremente la atención, conforme a sus valores y preferencias. 

     Moral: Es un conjunto de reglas que se generan de manera individual para posteriormente 

ponerlas en práctica en los actos de la vida cotidiana con la sociedad. Así mismo la sociedad o 

la familia del individuo pueden implicar normas para guiar la moral de la persona.  

     Para concluir, la bioética favorece el cambio adecuado en los comportamientos y actitudes 

que obligan a médicos y otros integrantes del equipo de salud a promover una relación médico-

paciente más saludable, a fin de permitir generar cambios en los modelos de salud cuya 

prioridad es ofrecer el mejor servicio a los pacientes y el cuidado de la salud, incluyendo 

valores y principios morales.  
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